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 2.2.4.- Información al Público sobre pago de 

intereses. 
 
 
 Las instituciones financieras que acuerden el 
pago de intereses por los saldos mantenidos en cuentas a la 
vista en moneda nacional, deberán informar en pizarra la tasa 
de interés que pagarán por esos saldos, expresada en términos 
anuales, sobre base de 360 días, como también las condiciones 
que puedan exigirse para recibir ese beneficio como, por 
ejemplo, el requisito de mantener un determinado saldo 
mínimo. Asimismo, deberán informar que el abono de los 
intereses se hará mensualmente, calculados sobre los saldos 
mantenidos en el mes precedente. 
 
 En el caso que la institución financiera cobre, 
por otra parte, comisiones por los servicios relacionados con 
esas cuentas, según lo indicado en el numeral 2.6 del 
presente título, y esos cobros afecten a las cuentas que 
devengan intereses, deberá complementarse la información 
sobre la tasa de interés, con la relativa a las comisiones 
que las afectan y los conceptos por los cuales se aplicarán 
(administración de la cuenta; entrega de “cartola”; uso de 
cajero automático; etc.). En los casos que proceda, deberá 
informarse la periodicidad que cubre cada cobro, de modo que 
los interesados puedan tener conocimiento tanto del beneficio 
que reciben por los intereses que se le abonarán, como de los 
costos que deban pagar por concepto de las distintas 
comisiones, sea por la mantención de la cuenta como por las 
operaciones que se efectúan en relación con ella. 
 
 Sin perjuicio de esa información general, las 
instituciones depositarias deberán informar mediante avisos 
en sus oficinas, con una anticipación mínima de cinco días a 
la fecha de su vigencia, cualquier cambio que se haga a las 
tasas de interés vigentes. Ese aviso podrá omitirse cuando se 
trate de un aumento de la tasa vigente. 
 
 En la publicidad que se haga en medios escritos 
deberá incluirse la misma información antedicha. Cuando se 
trate de publicidad en medios audiovisuales se podrá informar 
la tasa nominal ofrecida adicionada, en los casos que 
corresponda, de una leyenda que recomiende informarse sobre 
las comisiones a que están afectas las cuentas a la vista. 
 
 Por otra parte, las instituciones que mantengan 
una página “web”, deberán presentar en ella, en un sitio que 
sea de fácil acceso y ubicación, la información a que se 
refiere este numeral, incluyendo a modo ilustrativo, uno o 
más ejemplos que muestren la rentabilidad neta que se obtiene 
por aplicación de la tasa de interés ofrecida, menos los 
gastos a que, por concepto de comisiones pudieren estar 
afectas esas cuentas. 
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 Cuando los giros se realicen por caja, las insti-
tuciones financieras deberán comprobar, además de la iden-
tidad del girador y la existencia de fondos disponibles, que 
la firma de la papeleta esté conforme con la del registro de 
firmas que deberá mantenerse para el efecto. 
 
 
 2.6.- Comisiones. 
 
 
 Las instituciones financieras fijarán la modali-
dad que aplicarán en el cobro de comisiones por el manejo de 
las cuentas y el monto que por ese concepto cobrarán a los 
respectivos titulares, conforme a las siguientes instruc-
ciones: 
 
 
 a) El plan de cobro de comisiones que se esta-
blezca no podrá hacer discriminación alguna entre clientes 
que se encuentren en igual situación. 
 
 
 b) Las instituciones financieras que cobren 
comisiones por las cuentas a la vista deberán informar tal 
condición y la correspondiente tarifa, en los estados de 
cuenta que periódicamente deben enviar a los titulares de 
éstas o en un volante anexo a dichos estados. Igualmente, 
deberán darlas a conocer mediante avisos colocados en sus 
locales de atención de público, como también en su sitio 
web. Los aumentos de las tarifas de esas comisiones como las 
modificaciones que se hagan a las condiciones para su cobro 
que signifiquen un aumento de las comisiones vigentes, debe-
rán informarse por los medios indicados con una anticipación 
de a lo menos diez días respecto de la fecha en que comenza-
rán a regir. 
 
 
 c) Las comisiones serán percibidas detrayendo su 
importe de la cuenta que las origine. En caso de que la 
comisión que debe cargarse a la cuenta fuera superior a su 
saldo, la diferencia podrá ser imputada posteriormente si la 
cuenta llegare a tener saldo. 
 
 
 2.7.- Desahucio o cierre de una cuenta. 
 
 
 Las cuentas de depósito a la vista son de plazo 
indefinido por lo que sus saldos, mientras esté vigente la 
cuenta, no quedan sujetos a caducidad. 
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